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(Gaceta, del 3U ^^e Agosto.)

SS. ^I^I' y Angusta I^.aal Familia

cotitiníiau sin noveaad rn su impor•
tante salr:d,.

^^^^^s^^r^o d^ l^s^ru^^^^^ p^^^^c^

aervicios, á esta Subsecretaria, por

conducto y con informe dol .Jefo del

establecimiento en que sirvan, consi-

derúndose excluidos ó, los aspirantes

cuyas so^icitudes y documentos no se

reciban en el Rebistro ;eneral de es-

te ^iinísterio el dia siguiente ^L1 del

término dc la convoctttoria.

E,te anuncio se publicará cn los

I;oletines o^f^iaies de lcts provincir,s y

poI• medio de edictos eu todos los es-

tablecimientos públicos de ensei'Ia;nza

de la Iv'ación; lo cuai se advierte pa-

ra que las Autoridades respectivas

dispongan que así se verifique desdo

luego sin m^ís aviso que el presente.

lladrid 27 de :^^osto de 190`?.-El

Subsecreturio, h^. Requejo.

(`^Uaceta„ del ;.0 de Agostv.)

Y BELLAS A,RTES €

SUBSF•,CI^F,T:IRÍA

Se ha':i:c vacantc en la Ft^.culto,d de

^edicinc^ de ln, liniversidad de 5an•

tla°0 la cátedra dc Terapéutica, :^Ia-
terr° médica y Arte de recetar, do•

t^d`ti coh el sueldo de :^.áUO pesetas

$^uale5, 1a cual ha de proveerse por

traS'ación, conforme á lo dispuesto en

el Real decreto de 14 de Febrero de

1y^2 Y Real orden •de esta fecha.

L0q Catedráticos numerarios de

Unlversidad y los comprendidos en

el art• 177 de la ley de 9 de Septiem•

bre de 18ú7 que deseen sor traslada-

dos `^ la misma, pueden solicitarla

ea el plazo improrrogable de veinte

dlas^ ^ contar desde la publicación de
este anuneio en la

Gaceta de tl2adrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cítte-

dra 1os Profesores que desempeiren ó
haYan desem peiiado en propiedad

otr£` d° ISual ó anú.toga asignatura, y

^e°gan el títuio cientifico que exige

co vacant© y el profesional que lesrresponda,

Los Catedráticos e;evará^n sus soli-
e1tudes, ucompafiadas de la hoja de

GobiernU civil

1'^tf^^►'ñ^(`I_1 ^.^^: ('€)i^i^^^3^.

Circr^lar ntí; ►i. 2290. ^

Por D. Franci^co Amián Gómez, de
esta vecindad, se acotan las fincas de
su propiedad llamadus dehesa de

Suerte I.antisco, del térrnino de Obe•

jo. Lcrs Pita^ y su agregado Casilla

de Guerrn; P^o ►acín I'ére^ el alto y su

agregado La ^ aza del Rey, y los cor-

tijos del Origuero alto y el dei Mo-

^•illo.
Lo que se hace público por medio

de este periódico oficial para general

conocimiento. •

Córdob.ti ^0 de Ago^to dc 19:'2.---E1

Gobernador, lt. Mu^IL.

reriñc:::se aD

AL'vSIiTEI^CIA. CUIIÍG•rTltE• CUi1 1& COiidlCaf:Il 4.° dtsl plieg^o

qne ^ua c^^r^idc úe bsse para 1a snbesia, _.o Ne ineert.ari^ r,i:. ; ŭu

edictio ó al;nncic Cue sea ^.lnstaIICla ce ^iar'..e aln qt<e NL•onen

1vB ínteresadoa el-importo de Bu pnb^ic:^ciós:, ó gsravticev a3

pago,'a razón de `lb cbnt.imus l,oz lix:^•a d part.e ŭe ells, y l•

venta de númr.ros sneltoe á 4^ clsntimo:.

ri1L^VJ^:^!i1:^ 1lL' l.1. ^eJ^l':iV l.ir^

Y

^1t•^Zeóttteivtt tie^acr.^t^x
DF. I.A

PROVIIV'CIA DE CORDOBA

N iiln. 22:i8

PF, CÓriDUBd

^ ^ ^re-r^̂.ao

Se han recibido en e^ta Ordcnacicin

dc IL`1 Cltrf;o lo^ librl>:rn:entus expedi-

dos ó, fctvor de D. José hlorales, I3abi-

litado del personal de las escuela, de

Instrucc.ión prim<tiriti de los pwrtidos

de Córdoba, Aguilar, Ba.ena, Buja-

lanee, Cabra, Fuente Obejuna, Hiuo-

josa, Lucena, ^Iontoru, Posadas, Po-

zoblanco, I'riego, Rambla y Rute,

por haberes devengado3 en el mes de
la fech<i.

Lo quo se publica en ei Bor.ETlx
OFiCI^^L cumplierrdo lo dispuesto por
la llireccióu geueral del Tesoro pú
blico, y á fin de que lleaue ó, conoci-
miento del soi3or Habilitado, quien
desde el día 2 del próximo Septiem-
bre puede hacer efectivas aquellas
obligaciune^ en la nepositaría-I'aáa-
duria.

Córdoba ^0 do Agosto de 1902.-
Angel de Po^adillo.

Gobierno militar ^
I^^: z.a

nómina de esta región, por haberse

retirado con los beneficios de la tey

de 8 de Enero últitno (D. 0. núm. 6),

se servirtn remitir á 11^ Secretaria de

este Gobierno, todos los que aun no

lo hubieren efectuado y se encuen-

tran residiendo en e^ta provincía,

cornprerldidos en este caso, su voto

cerrttido ú, la mayor brevedad, para.

cursarlo al Excmo. Sr. Genera^l Sub-

inspector, segúu se hl^ ordenado.

Ĉbrdoba 19 de Agosto de 1J02.-

El Generr^i Gobernado •, Die^o ;^u-

i3oz-Cobo.

?^ ú m. 2289

CYRCLT^..^..]E;

Por Real orden de 9 del actu<^I se

confirma el derecho ^, pensión ii las

familias pobres do los f^illecidos en-

contrándose prisionFros del euemibo,

concedido por el Decreto de las Cor-

tes de ^8 de Octubre de 1811, y pre-

viene además se proceda en la tra-

mítación del expediente como esta-

blece la Kea? orden de 17 de Septiem-

bre dcl a33o anterior (D. 0. ní^mero

2.067.)

Lo que se publica en el BoLETLy

OrICIAL de esta proviucia do orden

del Escmo. Sr. Gapitán general de

Andalucia para que pueda llegar ú,

conocimiento do las familias que se

hal':eu compreudidas en dicha dispo-

sición.

Córdoba 30 de Agosio de 19G2.-

El General Gobernador, Diego ^u-

r^íoz-Cobo.

^

PROVINCI4 DE COItDOBA ^

N úm. 2283

CYrRCLTLAR

Dispuesto por el Excmo. Sr. Capi-

tán general de Andalucía que se pro-

ceda á la eieccióu definitiva de habi•

litado y sup:ente de los sei'iores Jefes

y Oficiales de las escalas do reserva

que hau de cobrar sus haberes por la t
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BOLETIi\' OFICIAL DE LA PROVINCIA DE QORDOB.A

Ayuntamientos

CABRA

N úm. 2245

Eztracto de los acuerdos tomados por

esto Ilustre Ayuntamiento durante

el mes de Julio írltimo.

Sesión del día 3.

Presidencia del señor Aicalde don
Miguol del 1^fármol Craz.

Concurrieroa los seliores Arjona,
Cruz, Horedia, Ddesa, Salas, Moreno,
Blanco, Bonilla y Redondo. ^

Acuerdos:
5e aprobó el acta de la sesión an•

t^•ior.
De conformidad con lo que dispone

Ia P.. 0. de 1G do Octubre de 1894, se
consignaron los nombres de los seiio-
res no asistentes,

Se dió cuenta, y el Ayuntamiento

quedó enterado, de un oficio del se-

ñor Gobernador civil da !a provincia

fecha 30 de Junio último, mediante

el que so concedo autotizacíón para

adquirir Ios terrenos en que ha de

emplazarse el nuevo cementerio, sin
las formalidades de subasta, acordan-

do en su virtud hacer la adquisición

desde luegQ, facultandc, al sei,or Pre-

sidente para que concurra al otorga-

miento de las eccrituras de ^ompra-

venta.
Prévia la oportuua discusiún se

con^ ino la fecha en que habían de

comenzrirso los traba,jos del nuevo
c,ementerio y los términos del mani-
fic^to r,uc hahí.+ de diri^irso al pír

blico p^era la vcut.ti dc; parce!as con
destino A sepulturas ó entorramientos

de familia. "

Visto cl informe omitido por la Co-
misión respectiva, se acordb por una•
nimidad aprobar la cuenta de consu-
mos dol mes do liayo último.

Se pr^sentb y fué aprobado por
unanimidad el e^tado de la distribu•
c;ión de fondos del presente mes.

Se pasb á informe de la Comisión
de Hacicnda la cuenta rendida por e!
apoderado de este A y+rntamiento en
Córdoba D. Francisco Kuiz del Portal,
rc^spectiva al pr^yner semestre de este
aCio.

En vista de lo que resulta del es-
pediente instruido de orden de la Co-
mision mi^aa de reclutamiento al mo-
zo Antonio López Cumplido, acordó
el Ayuntamiento declararle soldado
condicional.

Se señaló la orden del día para la
inniAdiata.

Sesión del dia 12.

Presidencia del seí3or Alcalde don
.lliáucl dcl ?liármol Cruz.

Concurrieron los señores Heredia,
Salas, Ar,jona, I3onilla, Cruz, Blanco,
111esa y M uriel.

Acuerdos:

Se aprobó ol a ĉta de la sesión an-
terior.

Se hizo constar que la ordinaria co-
rrespoudiente al dia 10 no pudo tener
efecto por falta de número de sei"iores
Concejales.

De conf'ormidad con lo que dispone
la Real orden de 16 ^de Octubre de

1894, se consignaron los nombres de
de los ser^oros no asistontes.

Se acordó dar las gracias al Dipu-
tado A, Córtes por este distrito exce•
lentísimo seflor don José Sánchez Gue-
rra, por el ricn y artístico bastón de
autoridad que ha don^►do al Municipio
para u^o esclusivo de los Alcalde de
Cabra.

Quedó enterada la Corporación del
fallo dictado por la Comisión provin-
cíai, desestimando una instancia d^
don IZafael Blanco Padi;la, en la que
solicitaba el abono de las cantidades
que le adauda este Ayuntamiente por
©1 servicio del alumbrado público y
autorización para intervenir algun
ingreso municipal y para suspender
el alumbra,do de referida pobiación.

A virtud de una circular dcl setlor
Gobernador civil do la provincia, fo
cha l.° del corriente, dando instruc ^
cior.es para evitar lo.. incendios en
ios campos, acordó cl Ayuntamíento
dividir el término en cuarte(es y fa-
cultar al .ei'ror Alcalde para que ad-
quiera los uten;ilios que crea precisos
y nombre los ñuardas temporeros qrte
considece necesarios para la mejor
vi;ilancia de los campos, pagándose
todo con cargo á imprevistoy.

Prévio informe de la Comisión de
Hacienda se aprobó por unanitnidad
la cuenta rendida por el apoderado
en Córdoba D. Francisco ltuiz del
Portal, respectiva al primer semestre
de este año.

Se aprobú la cuent:i rendida por el

sel"ior Admir:iytrador de Consumos de
los in;resos y ga^tos habidos en la

oficina de su cargo durante el mes de

Junio prósimo pasado.

Se declaró soldado condicional al
mozo número :"i0 del reemplazo de
1901 I'rancisco r.:'astro Serrano, por
haberle sobrevenido la exención de
hijo írnico de padre seragenario y
pobre.

Se aprobó el extracto de sesiones
correspondiente z^l mes de.Tunio pró•
ximo pasado.

Se concedió un socorro para batios
at vecino de esta ciudad Pio O^tos
Cruz.

Se pasó ti informe de la Comisión
de Obras pitblicas una instancia del
Arcipreste D. Antonio Pérez Jiora,
en lu que pide se deje en suspenso la
coustrucción del cementerio hasta quo
quede firme el fallo que recaiga en
su iostancia fectra 17 de Abril írltimo.

^e pasó a informe de la Comisión
de consumos otra instancia del veci-
no do esta ciudad D. l^lanuel hama
Valdelvira, pidiendo se subsane el
error que se ha cometido al asijnar
le la c uota de estrarradio en lo^ re-
partos de 1901 á 190?. •

^e señaló la orden del día para la
inmediatrz.

Sesión del día 1;^.

Presidencia del seCior Alcalde don
Míguel del ^Iármol Cruz.

Coucurrieron los señores Ileredia,
iSlesa, Salas, Blanco, Pérez .1lora, Ite-
dondo, Panadero y Lama Tenorio.

Acuerdos:
Sa aprobó el acta de la sesión an-

terior.
Se hizo constar qrte la ordinaria

correspondionte al dia ] 7 no pudo ^e•
ner efecto por fa.lta de nitmcro de se-
f^ores Concejale^.

De conformidad con lo que dispone
la Real orden de 16 de Octubre de
1894 se consignarott los nombres de
los sefiores no asistentes.

Visto el iuforme de la Comisión do
consumos, se acordó dáshacer el error
cometido al asignar la cuota de e^-
trarradio á ll. Manuel Lama ^'_aidel-
vira, en !os repartos de 1901 y 1902,
dejando aquella reducida ti^ 46`53 pe-
setas.

Vieta la sentencia dictada por el
seúor Juez de primera instancia con
fecha 9 del actual, se acordó de^esti•
mar l:^ instancis, presentada en sesión
de 8 de ^irlyo último por D. José Cas•
tro Carrillo y reconocer é iuscribir á
nombre do Francisco Navas Saave
dra,• los dos y medio centilitros do
agua porab'e conque se halla dotada
la casa nítmero 8 de '.a c^ille de las
Parras.

Se concedió un ^ocorrn de 7 ^0 pe-
setas á la vecina do e^ta ciudad Car-
men Vazquez Díérida.

Se admitib ^í illiguel Pciia la re-
nuncia que hace dol cargo de ay u
dnnto del •jardinero del pa eo y se
nombró para que 1^ reemplace á.
Francisco Gallardo.

Se presentaron los proyectos del
presupuesto adiciorrat del c•arriente
ejercicio y ordinario para el de 1903,
formado por la Comisión de Hz^cien-
da, y se acordó quedasen sobre ia me
sa hasta la sesión próxima con objeto
de que pudieran ser estudiadcs por
lo^ señores Concejales

So designó á D. Antonio Lama Te-
norio para que en representución de
este Ayuutamiento concurra á la reu
uibu que ha de celebr^lrse de todos
los representante^ del p^irtido judicial
para la aprobaciún del prosupuesto
de atenciones carcelarias del próxi-
tno año de 190:3.

El seúor lledondo h zo distíntas
preguntas que fueron contestadas por
la Yresidencia.

Se señaló la orden del día para la
inmodiata.

Sesión del dia 'lf.

Presidencia del seíior Alcalde dou
^Iiguel del 3lármol Cruz.

l;oncurrieron los señores A.rjona,
Cruz, Iieredia, blesa, Luua, Salas,
^lureuo, Siuriel, Blanco, Perez ^iora,
Bonilla y ,'rl es,ti Zarza.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
D^ confurmidad con lo que dispone

la lteal ordea de 1G da Octubre de
1594, se consignaron los uotnbres de
los sefiores no asistentes.

Sa aprobó el proyecto del presu
pueato adicional qu© h:^ de refundirse

eu el ordinario del corriente at3o, dis•

por,iendo su exposición al público por

término de quince días.

'1'ambiéu fué aprobado el proyecto
de presupuosto ordinario para el aQo
de 1903, disponiendo que como el an-
terior quede espuesto al público el
mismo periodo de tiempo.

Se desiguó al oficial 1.° de Secre-
taría D. ^ianuel Peíia Rodríguez, pa-

ra que a^ista como comisionado A 1a
entrega en caja de los mozos del ac-
tual reemplazo.

Se ad^nitió á l,.iimundo rTavas la
renuncia qu© liac^c; del cargo do orde-
napza de la Aic,ildta, irombrándos0
para que lo reeuiplace á Francisco
Chacón Mellado.

Se concedió socorro para bai'ios A^
los vecinoy Itosario Alguacil G+^rcía,
Josefa ^Ioral Itoldán y Jacinto Valle
Cantero.

Se pasó á, informo de la Comisión
de Consumoa una instaucia de D. Luis
Boonen, en ;a que pide se le devuel-
van 131`U5 pes©tas que indobidatnen•
te ba pagado en la Administración de
consumos.

Se señalb la orden del dia para la
inmediata.

E1 eatracto de sesiones que ante•
cede ha sido fornr;ldo por el Sec"ota•
rio que suscríbe, de conformidad con
lo q4e dispone el art. l0y de la `r
gento lcy Aluuicipal y aprobado p°r
el Ayuntamiento e q s^°^ión de 2:^del

corrientc^.
C:ibra 1::, d: _',^:o^to de 19U2.--J0a•

quin Mora, Secretario -V-° B•^' El
Alcaide accideuta!, K:^món Arjon^ ► •

VILL.1?^ ti EVA DE Cr^KDOB-^

1,

Núm. 217-:

Extracto de los acuerdos tomados P°i
este Ayuntamfonto dur<mte el ^^
de Julio íritimo, que forrna el y^
cretario de dicha Cor oración cu^'P
piier,do lo disp^testo on ei art• 10•r
de ía ley Dlunicipal.

Se3ión del dia ^.

Presidencia de1 s^íinr A!calde doa
Cayetano Herruzo 1^loreno. de

Se leyó y fué aprobada. el acta e
la antet•ior, y no habiendo asuntos d
que tratar se dió por terroinada-

Sesión del dfa 13•

Presidencia del seCior Alcald^ d°lr
Cayettino Herruzo ^ioreno. c,

De3pués de ]eida y aprobada cl al^,
ta do la anterior, y do enterar9e
Ccrporación de las di:,posicioneg c°o
f.enidas en los 13oletines o^c^a^e4 ^ C

cetas de^lttadr•id récibidas durñnte la3

dos anteriores s^emanas, acordar°° f
cumplimenten las qua lo necositan'
se levautó la se^ión.

Sesión del día 2b• don

Presideucia del señor Alcalde
Cayetano IJerruzo 1loreno• ,,^t•.LC .

Se adoptaron los siguicnt"^
dos:

Aprobur al acta dF ]tti ant^rior• 4,
Cumplimeotar ]as disposiciol1es4de

blieadas en los I3oletine.^ y Gacetá

la última sematia. ,
Aprobar ei estado de cobro3 ^ ip31

gos realizados por la C+^,l^ti nl°rr^c p
duranto el mes cle Junio irltl°10' dog

Se acordó la distribución de ton
para oi pre^entc mes. f°rrn¢^

Aprobar el extracto que ha ¢coer•
do el Secretario, refereute á 10s 1cbiR"
dos adoptados en las sesiones ce rb;l^
das duraute el mes de •lunl° gefiot
mo pasado, y que se remita al .ír^a

Gobernador cívil para que s ^LFTI^
ordenar sea publicado en el B
0i'tctat, de la provincia.
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Acceder á lo solicitado por Petra
García Torralbo, viuda del arrenda•
tario que fué del impuestó establoci-
do sobre los puestos de venta en la,
^ía pírblíca, Pedro Po!o Agudo, y en
su consecuencia que continúe con di-
cho arriendo en iguale^ condiciones,
por considerar garantido el contrato;
J' que se nom,bre cobrador do expro•
sado impuesto á^iiguel del Pozo 1Io•
I'na, propuesto por la i?itoresada.

^ue se remita á la Adrninistra,ciún
de

Consumos una copia dei escrito
-q4e ha'1 presontado al rlyuntamiento
varios vecino^ de esta villa, pidiendo

' se les elimine de los conciertos obli-
gatorios por el consumo del extrarra-
dio,

alegando que no deben ser in-
cluidos; ^, fin do que la Administra-
ción infcrme sobre el asunto para
acordar en srt ^•ista lo procedente.

^cte se diri,ja atenta comunicación
al E1°mo• Sr. Presidente de la Aso-
ciación

7eneral de gan:rderos y al
sP^or Visitador provincial, interes<ln-
d0les faci+iteu á este Avuntamiento
1og datos referentes á las caiiadas,
cordc!e3 3, dem:ls vias pecuarias que
atraviesan por éste tértnino municí-
p`t!^ puesto que no esisten completos
en estas oficinas, :i fin dr, poder resol •
°er acerc,i de la instanci.a presentada
p^r d°tl C^[yetano J1art•os llerruzo,
A.dietldo ,e deslinde ]a vla pecuaria
den0m'n^t•da carnino de la Fuente de

C0rd0l'tt y delas yIestas, cendirección
^ Adan'UZ Y ít fa capitet.l, por donde
`e^u'^ n1anifiesta, siempre hun tran-
sitado los ña,n^ldos y ho^- se opone á
el.a r'0r una finca de su propiedad,el

vecino de esta vil!a don José (^as-
p`tr Ca^ue':o Shnchez.

Q'ac s© notifique por última vez á

pedr0 ^oreno Sánchei, parr^, que en
el impr°rro^;ab!e plazo de dos dias

rel!etle la pedrera que ha abierto en
el

call°Jón q^to desde el camino da
C0n`lu'stK conduce al sitio denomina-

d0 poclllo Gutiérrez, y que do no ve-

r^ficarlo se mande hacer á costa suya,
'ttt perjuicio de etiigir!o^ la5 dem:t,
resp°nsabilidades á que se hiciere
acreec^°r' por su desobediencía.

ecie se abonen al encargado de ]a
1°n1pa^ia de Seguros aLa Unión ^- el

en'^ Lspai"rol s f>8 pesetas 50 cénti.-
m0s^ ln^port° de !a prima anua!, sello,
póliza y dos

ncas del se,uro de lasCasas Pl,
tri^ Consistoriales, su mobiliario,

b0 del Pbsito y casa habitacióu y
E3cueltti de nilias, situada en la calle
l;eal i'u'n. ] 2 cuyo seguro contra in-
d^ndo°s se tenia acordado en sesión

1' de Junio último, deb:endo li-
brarse la ea presada cantidad ĉon car-
0o ZI c^pítttlo dc imprevistos.

^pr0bar ]a cucnta rendida por don^^attrtel
Castroverde, apoderado dee•

° Ayuntatniento en Cbrdoba, com-
pre°stva de los cobros y pagos veri-
ficadcs por cuettt<t de la Corporación
durante el trimestre de Abril á Junio
del aiio actu.al.

r,`icu!tar al sefior Alcalde para que
a0^br° comisionado que verifique la
i!lre^a en Caja de los mozos de esta

a sujetos A ello en la 7ona miii-
próYe óbrdoba cl día 1.° de Agosto

venidero; y que los gastos
^ue °rigine el viaje sa abouen con

1 DE SEPTIE^•IBRE DE 1902

cargo al capítulo 1.°, art. 8.° del pre-
snpuesto por haberse agotado la con
sign ación h e ch a p a ra gastos de
qntnti[C.

Aprobar ]a cuenta de los gastos
ocasionados con motivo del recuento
de ganadería hecho á virtud de lo
dispuesto eu ei artículo ^^4 del Regla-
mento y que su importe de 462 pese-
tas se abone ;. lii^re con cargo al
capitulo 1.°, artícu',o 9.° de1 presu-
puesto.
^'I'ambién se aprobó la cuenta de los
gastos originados en el via,je á Cór-
doba, que por acuerdo del Ayunt:t,-
miento han hecho el Alcalde y Secre-
tario á evacuar asuntos municipales,
y que su importe de 1 r^ p°setas se
abone con cargo ai capítulo 1.°, ar-
tículo 8.°

Examinado el eapediente instruido
por orden de la Comisíbn mixta á
consecuencía de excepción sobraveni
da al mozo núru. G del actual reem
plazo Juan Sílva Iyloreno, y resultan-
do justificada dicha excepción, se
acordó declararle sotdado condicional
como comprendido en el caso 1.°, ar-
ticulo 57 de la ley. ^' que so remita el
expediente ú,- la Comisión para que
sea reviaado segícn lo preceptua e1
artícu!o 101 de expresad:t ]ey.

Sesibn dei dia 2 i. -

Presidencia del sei"ior Alcalde don
Cayetano Herru•r.o Yloreno.

5e aprobó el acta de la anterior.
Quedó la Corporación enteradK de

las disposiciones contenidasen les Bo-
letines o)"iciales y Cacetas de la ítltima
semana.

Se acordd abot^ar 70 pesetits al pro-
fesor veterinario dcn auau U^art por
la asisteuciu á los caballo^ dc lci pa-
rada de Sementules, librándose con
cargo al capítuto g.°, art. 8.° del pre
supucsto.

Dada cuenta de una comunicación

del señor Alcalde de Pozoblanco, con-

vocaudo para que el día 2 de Agosto

prá^cimo, á las once, asistan ldsrepre

sentantes que nombren los Ayunta-
mientos de los puebíos de este p<irti-

do ^L ceiebrar ^esión para discutir y

aprobar el nuevo rep:;rto, y proyecto
de construcción de unr^ nueva cárcel

del partido, enterada la corporación

acordó:

1.° Que habiéndose formado en el

afto 189:^ el proyecto y pre^upuesto
paradichas obras, que fueron aproba-

dos por el seíior Gobernador civil, ha-

ciendo saber á los pueb!os las canr,i-

dades que debian satisfacer, las cua-

les se consiánaron en los respectivos

presupuestos, y no habiendo sidodero-

gad^t ni modificada dicha resolución,

á ella det^^n atenerse hoy los Ayunxa-

mientos, sin que pueda prescindirsa

de ella por el solo acuerdo do uno de

los diez pueblos del partido.

2.° (^ue el Ay untamiento de esta
villa protesta respetuosamente del
acuerdo que el de Pozoblanco haya
podido tomar para a!terar el pro-
,yecto; presupuestoy roparto^,anterio
res, acuerdo que considera nulo y así
propone que se acuerde, por no ser de
la exclusiva competeucia de ^.tn pue-
blo y-si de la de todos los del partido
que han de contribuir con sus fondo^

á sufragar dichos gastos y que si no
so accediese ít ello se entable el recur-
so de alzada que establece el artículo
171 de la ley nrunicipal.

3.° Que no puedep aducirse más

razones por ignorarse la causa de la
modificación, puesto que so'.o se ha

comunicado que en el nuevo reparto

corre^ponden ^S, este pueblo 19.113`72

pesetas, ó sean 5.183`92 pesetas m:is

de las que tiene asignadas en el re-

parto viñente.

q° Que eae Ayuntamiento, en de-

fensa de los interesea del pueb'o que

representa, se opondrrí, uti;izando los

recursos que procedan, á toda refor-
ma y ampli:ición del proyecto que

tienda á aumentar e1 gravamen ya

reconocidu y aprobado á los pueblos

del partido, por la ra^ón dc que no de-

be sufrir las consecuencias del aban-

dono y neb!igencír^ qae en este asunto

se observa, y r,or que si l,ti c•ícrcet se

hubiera construido ít su debido tiem-

po, no c:trecería hoy el partido de un
editicio que á uadie interesa tauto

como á Pozoblanco y hubieran cos-

tado !as ohr:rs aun menor suma de la
presupuestada, ya que en l:t, subasta

que se celebró se obtuvo uu :;ran be-

neficio; y por ello c:ntiendcn que si

hoy por circanstanci:rs esneciules se

hicíere precisa al^una re,forma ó am•

pliacióu de ^^a^tos, lo legui, lo justo
y lo equitativo sería que ^ufriera las

consecuencias y sufra;ara el exceso
de dichos gastos quien ha dado lugar

á ell^ no raalizando á su tiempo las
obras subastadas; y

:^.° \ombrur representante de es-

te Ayuntamiento pctra dicho acto á
dou i4lateo ylárquez Garcia, el cual

se atendrá á los anteriores rrcuerdos.

Se aprobó la cuenta do los yastos
del tnaterial de olicinas, ori;^inados
durante el mes de Julio.

Se acordó sedalar como plazo vo

lunt;^rio para que los deudores al Yb-

sito saei^fa^an 5u^ dét^itos de^de el

día 15 de Ag°sto al lñ de Septiembre

inntediato. i
Que al formarse el proyecto de pre-

supuesto adicional al ordinario de
1901, se cousiánen conlo c;réditos re-

conocidos y para quc puedan formali •
zarse, 8•^fi pesetas á que ha a5cendido

on uiás do lo presupuestado por el
Ayuutamiento el reparto del contin-

^ bente provincial da 1.^01; y 1G11 pe•

setas que se adeudan por material fa-

cilitado al tuuuicipio para et alum-
brado eléctrico de la pobitición, á vir-

tud de sub:csta púb ica, no habiéndose

podido satisfacer per haberae calcu-
lado mal esto gasto en el presupuesto

de 1901.
(^ue rtl form:^rse cl proyecto de pre-

supuesto adicior:al al ordinario de
19uZ 5e recrezcau lits consignaciones

de los capitulos y articulos que lo.ne-
cesitan para no clued:tir indotados los
servicios, teniendo en cuenta que el
importe de dichos aumeatos no ha de
ascender á tnuyor suma de !a que se,

aumeniarri en los ingresos por el ma•
yor producto obtenido en ia ficitación

para el arrendamiento de con^umos.
(,Zue adeud:^ndo á este munic'rpio el

Tesoro público, segúu los datus que
obran en estas oficinas, una conside-

3

rable cantidad, procedente del so•
brante de los recargos municipales
sobre las contribuciones territorial é
industrial, después de satisfechas las
atencíones de 1.° enseiianza, se solici•
te y gestione el que por las oficinas
provinciales se liqt,ide dicha cuonta
para poder realizar el cobro de lo
que al Ayuntamionto se le adeuda por
talconcepto.

Villanueva de Córdoba 14 de Agos•
to de 1901.-•Et Secretario, Juan
Ocaúa.

E1 precedente eltracto ha sido
apróbado por el Ayuntamiento en se-
sión celebrada ayer.

Villanueva de Córdoba 18 de Agoa-
to de 1902.--E1 Alcalde, Cuyetano
IIerruzo.-El Secretario, JuanOcaiia.

JUZGADC^^

CÓRDOBA

)V úm. 229^

Don Ale,jnndro Rodrí,;uez y Silva, Juez de
primdra iuatancia de esra ciudad y su par-
t.ido.

Ilago saber: que eu autos de ai-^irr-
testato por fallecimiento de Lncía Pe-

ral Sánchez, pendientes ert este Juz-
gado y por ante el infrascripto, he

acordado en providencia de esta fe-

cha sacar á púb!ica subasta pnra stt

verita, por térm'no de die^ dí<LS, los

bienes que han sido v:ilor:idos peri-
cialmente y aue á continua•ción se

deseriben:
Pesetas.

Una eama de hierro 10
Dos rosarios ordinari^^^ 0 50
Un espe,jo chico 0 25
Uras tijcras 0 0^
Los retratos 0 50
Una silla 0 ^0
Una lata con boto^:es y avios -

de coser y una palmatoria pe-
quefia

Unxt•s gaf:rs con su caja y un
0 25

plato • 0 25
Unas tijer•as 0 O^i
L'na caja de t:tibajo pequeiia

con trapos de hilo
Otra id. con polvos y avíos

de peinarse
Otra id. con tres cabezas de

ajos y dos barriles pequeifos;
otra id. con un peda^o de boa
negro; otra id. de cartón con
varias medicina^; otra id. de
lata con una taza y un saleri•
llo de cristal

Dos platos pequei"ios y una
cucharilla

Una canasta varet;>, de caita

0 10

0 10

0 10

0 05

con un cordelillo, cinco cuclta-
ras v dos tenedores de metal 0^0

Un cuchillo pequeiio frutero 0 25
Una almohada funda blrtnca 1
Uu colchón de lana forro on-

carnado :í listas
Otro id. de tela de sacos y

de diferentes colores, lleno de

7

paja 1
L na sábana viej a 0 50
Una camisa de mujer 0 60
Una toalla 0 25
Un saco granate 0 10
Otro id. cou encage 0 lU
Un pafiuelo de seda negro íti

cuad•os 0 lq
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iTn pañolito d© nipo
Un par de medias uegras
TJna camisa de mujer
Una f'unda de almobada
llos pares de ^nedias
Tros camisas de mu,jer rotas
Un r•efajo de bayeta
TTna fald^i negra
ITn pa^iuelo de 1tilanila negro

del taile
Los faidas de mujer
lres sacos de mujer
Un delantal
Utro saco de rnerino negro

adornado con terciopelo
Una falda azul
Uia paiiuelo negro con ra-

n^os de seda
Un pedazo de falda b!anca

Unc.µ enaguas

IJn ref^+jo bombasí roto
. Una chambra franela
Dos sacos de bayeta rotos
Utro negro roto
Un delautal •
Un mantún de alforr,bra rot^
L'na can^isa de mujer
Una furida de almohada

Dos p^.res de media5

Un p.^^^ur:;o negro grar:de

pelo de cabra
Un corsé viejo yue por aus

ballenas vale

Una sábana
l^n trapo y una caja de ma•

dera en blauco que contiene un
paí^uelo de luna blanc•o para
el cuello

iJn arca en bianco, como de

una vara de largo y media b
poco más de aucLo, cou su
llave

Uu paúuelo de pelo cabra

roto, dos camí,etas de atgo-

dán, un pedazo dc camisa de

mujer, ura chambra blanca

rota, unci fund<^, de alrnohada;

un paí`iuelv de seda roto á lis•

tas ncgras y encarnadas y

unas medias
L'n de!^.ntal b!auc•o roto y

U 25 L'na polvera de cartóu cou
U 10 un pecl-3zo de puntilla azul y
0 50 dos esc<ap:;?arios viejos U 1O

0 15 Siete 7o?pes de pasamaneria
0 25 vie,jos :' un^., sartén vieja ^) 2^
0 75 ITn ^•<3so de lata virjo y;rntL
1 50 boteL'ar.
1 Unvs zapatr,s rv!.v^ grar.de^,

una escob^r. y dos pares de al-
4 pLir[;atas viejas
2 Tota;: 54^C5 pesetas.

0 lU

U ^0

1 50 Cuya subasta y remate en favor

U 2r^ del mPjor postor deberá. tencr lu ;ar
el día dieciseis de Septiembre próxi-

1 i mo; á las doce de su mai3an^z, en la
0 óU ! sala t^udiencir^ de e;te Juzgadc•, calle

Saravias, nílmero primero, ba•jo las
I bases ^iguientes:
U 10 C,^ur; lvs postores han de con^ignar
0 2^ en la mesa del .Tu^.gado el diez por
U 10 ciento de la va!oración de ]os bienes
l1 10 deacritos.
0 10 (^uE; el precio total h.tibrá de pa-
0 10 gar^e en cl acto rle ser aprobado el
0 05 remato, pero con baja del quiuce por
1 ciento, erI cuyo acto les ser^,n entre-
U?5 gados Ios e^presados bienes, y yue
0 2^ esto^ quedan de mani(iesto en la casa
0 10 ^ nitmero dos cal!ejas del ^larqués del

Villar, por su deposítario D. R^ifael
2 b'abre, para que puedan ser esami-

nado5 por !os que deseen tomar par-
U ^0 te en la subasta.
1 Dado en Córdoba á veinte y nueve

1

3

o zo

unas enaguas blanc:LS 1
Una camisa de mujer con

puntil!as en e! trapense, y una

polvera

T"n pedztzó de tela gusa, dos

justillo^ rotos y uuos calzones

de mu,jer

Utros ca!zoues remendados

0 10

0 2^

y otros de bombasi 0^ 50
L'na taza, un cepillo viejo ^-

un barril vacío
T"n saco b;anco cou entredo-

ses rotos y un ubanico grande

0 2í7

con un ro11u de trapos 1

Dos retratos con algunas e^-
tamnas de papel, una cajita de
cartón con un paí^uelo vie•jo
ceuefa azut y dos id. de algo-
dón para la ma•no

Otrz^ caja de cartóu (: OIl 11I1

pedazu de paiiuelo pelo ca-

bra negro, un pailuelo de seda
blanco rvto, dos retratos y una

toalla muy usada

Otra cajita de madera con

0 %^

0 2^

una copa de cristal 0 2b
lu rosario ordinario, varias

estampas de papel y un espe
jito con marco de :ata 0 50

de Agosto de mil novecientos dos.-

Alejandro Rodríguez ,y Si!va.-De or

den de su sciioría, Federico Durtrte.

:^L:§tF^TDR?,Li:JO

ii itm. 22:i3

Dor. 1Tauuel d^ l Itio y Toledauo, Jnes ŭe
inar,ruuciúu de ea^u l,a ►•tiilu.

I'or el presel,te se cita, liama y em-

plaza á 1 s jit<<nos Felipe y Lniiiio

Vazquez Lobato, ruyas seíiaa y we-

m<ís circunstaneia^ despues se ezpre-

sarán, para que dentro de lo^ diez

días ai^uientes al en que tenga lugar

la inserción de la presente en los Bo•

letines Oficiales de Cáceres, Córdaba y

Sevilla, comparezcan anto este Juz-
gado con el fin de recibirles declara-

ción en el sumario que so instruye

por homícidio en ]a pei•sona de Juan

José Las^o Saavedra; apercibiéndoies

que de no verificario Ies parará el

perjuicio á que hubiere lugar en de-

recho.
A.l propio tiernpo ruego y oncargo

á todas las autoridades de la na-
ción procedan á la busca y captura
de dichcs sujetos Felipe 3- Fmilio Vaz•
quez Lobato, y caso de ser habidos
los conduzcan con las seguridades
conveuieutes h la cárcel dn este ciu-
dad y á disposición de este Juzgado.

llado en Almendralejo á veinte y
seis de Agosto de mil novecientos dos.
-b[anuel del Rio.-De su orden, Ya•
blo Sánchez Calderón.

Sefias de Telipe Vazquez Lobato

De veinte y siete ai"ios de edad, ca•
sado, natural de Los Santos, vecino
de Rivera dei Fresno, tratante de ca•
bal!erias, de estatura regular, color
moreno, pelo y ojos nearos, usa bigo•
te, viste ci^aqueta de alovdón biauco,
pantalón igual, sin chaleco, cam^sa
de color, botas de eiásticos co!orados
y sombrero color ceniza.

Se^eas dr;l Enai.lio T'^zqztez T.ol^ccto

De veinte y cuatro á veinte y seis
atios, uatural de Los Santos, vecino
de Viilafranca de los Barros, alto,
rnoreno, pu!o y ojos uegro^, viste co-
mo e'. nnterior, si bieu los zapatos son
de lvna blancos y ei sombrero tam-
bién blanco.

^^^^^^^ ^^ ^^^^^^t^S

^:n apoyo de ia aravertencia

que :=e l:ace en la cab©za de este

pellCSI;ICC Uf1C1 ^il, y pax•a znejcr in-
teligencia dc.{ cuantcs en c^I or^

den oficial ó particulai publiquen

anuuc;GS, Hea caal fuere su pro-
cedencia, so irrsertan á continua-

tribn vaÁios artículos deI l;^eal de-
creto cle 26 de Ai^ri1 últím:^:

Art. 8.° E:a Ios pliegoa de con-

diciones se co.ns:gnarán necesa-

riameatc^, e.ntre otras, lr^ ebliga-

cibn deI rer^atante ^.le I^agar Io•^

anuncius, honorarics dovenga.dos
y etrpl4rt^entcr, aúsIar.tac3as por eI

Nota:'io ó 1^'ŭtaric,s que auturicen

:a HuE^asta, escrituras, y erI gene-
r:zl, tUCÍa clad© GL• giiG^Oki CI12f,̀ U(:a-

siuzza l.^ çul^astr. ^• f ŭz•rnal;zacíón

del cc.^ntrc.to.
Art. S.° I~:? a^unc;io hát,rá de

cr>nt^:^er los piiegos de condicio-
nc^s cfel contratŭ , eic;tr_prH que Ia
cuantía tattai de éste e$ceda de

b0,00U pesetas.

dxt. 23. Lae Co.*.•po.acionee
l;rovineialds y n^unicipales abo-

nar^,n, 5a E riruer t^rmirlo; al No-

tstrio rS Nata,r•io:^ a;^e a,^tor:ccn.
las su^.•aatas, ? ŭs úere•choa pc^r
ellos devennados v los supiemen-
tas adelantadc:s por los irrismos,
así como loa d^:;rechos de inse_-
cián de Ics anunc;ios en Ios pe-
rióáicos oficialea, cui^aando de re-
integrar$e cíel reina^aute, si lo
hubiere, del^ importe total de los
reíeridos gastos, de cizyo cargo
eon, con arreglo a lo dispuesto en
Ia regla 8.s doI art. 8.°

Laa Corporaciones provincia•
tes y municipales no procaderán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en .que taI ins-
trumento púb:ico se egija, sin
que, en el acto de reterencia, og-
hiban los reniatantes el r©aguar-
do de habei• ccnstituído la fianza
definitiva.

Eu la imprenta dei "Diario da
£'órdoba„ Letrados 18, s© hallan
de venta:

LIBRAlY1^E^T ^®S
con l,qs nuevos jmpuestos y re^

( cargos.

I • ^TVl^lll\7115

con arreglo á los nuevos impt:tes-
^ :os establecidos.

^ ^^a-;f^/1^^^.^y•^^"-

^ de ai!.:t$ ^ I)G,IaS de nlatrlcula, CUa
^ sujeca^^r. ^i ius prescripc:ionos Yi`
^ g^;1te' ^
;

^ Cé^.^.Ias d^ a^^'^^^^
^ de sebundo grac3o, con arrc^lo ^

! Ia Instrucción de 2Eí de Abril ^^
i ; ^i40.

. P.^JV AW^^-^T

eie r,é.dt~l^^s personalE.s 4 hojas de-.
cilaratc.rias.

E ^.^^i j ^^ U ^^^5
^ para la conrpra f ventiz dr^ caba-
^ Ileríds.

k ^:^EP ^^R^^^^IIE1^7^^`
i de t;unsumc► s ^ lista cobcatoria•

^ Lt^S ^IPR^Ss
' borraciores de In^;resoÑ S Cas^sf
^ ^ia^-ores, At^^ili^tres ^ cie ("izja.

^ ^ C^.^^Y^I^L^I^Si ^ `.

^ l,as nuevos est,ndos mensu` ► 'Q`
j de unidudes ^ie especies tarifa^na'

^ ^ioj as declaratQria ^^
^ para inscrip::iún en Ias I stas
^ ..^ urados.

^ ^P^l^i ^^C^ iioa c

I €z los aruiliuramientrs ae . us
! urbana-

^ ^,C^^ •^,^I'E
' tes p:zra guarr3as jurados.

Re^arti^^^^^^s
de las riquezas rústica y ll^•1'`'Dar
sus listas cebrtitorias y estados.

LA S N ul^IINA S lo^
para el pago de haberes a 1^;,

maestros de instr:lcción pri^ar

^ CL+ R'1^^^`IC^^ ^^^ ^
trimestrales del 1 t^l 1^4 SQb
pagos ^ sueldos.

CUE^T^.^S
de cauda!es f de ordenación•

LC^S LIP^^S al,
para la contal;ilidad ^.un1G`I'

JUS^IFIC.^^^^^^^
de revista. ^

PRF SUPITEs^o;o^
Los imprr^sos para la foi^^z

de presupuestos.
, 11^

Li^^^.s d^ ^^ba^lq
con arre^lo al último mode

Padróu vecina^

Imprencx dai DIArL 7 DE ^^^

Ministerio de Cultura 2024


